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Los incidentes en el proceso civil
(Nueva clasificación para el proceso civil)

Luis Alfredo Brodermann Ferrer*

The article presents a new classification for the 
incidents in the civil process, taking into consideration 
the position of prejudiciality and postjudiciality in 
respect of the action and legal procesal relationship, 
based on the fact that those two last concepts are the 
structural pillars of the integral procesal system, as 
well as the dialectic procesal, that is related to the 
phases of the procedure, that is to say: the main, the 
incidental or the accessory; and the appealed cases.
In relation to action, those incidents most of all present 
those aspects of: (i) the prejudicial questions of the 
same action, (ii) the postjudicial questions of the same 
action; (iii) questions that influence the cause of the 
action and; (iv) about aspects of prejudicial causes 
with relation to the action. 
In turn, in relation to the legal procesal relationship, 
the incidents will be related to: (i) the prejudicial 
issues referring to the procesal link which exists 
between the procesal subject (judge, parties, mediators 
and third parties), and: (ii) the postjudicial issues in 
the same order of ideas (in execution of the sentence). 
Finally, in both cases (action and legal procesal 
relationship), we have those judicial acts 
(jurisdictional resolutions and acts of causation 
procesals), that will be the subject of appealed cases.

El artículo presenta una nueva clasificación para 
los incidentes en el proceso civil, tomando en 

consideración la postura de la prejudicialidad y 
postjudicialidad respecto de la acción y de la relación 
jurídica procesal, basándose en que éstos dos últimos 

conceptos son los pilares estructurales del sistema 
integral procesal, así como la dialéctica procesal, que 

tiene que ver con las fases del procedimiento, es decir: 
la principal, la incidental o accesoria; y la impugnativa. 

En relación con la acción, los incidentes se presentan 
frente a todos aspectos de: (i) las cuestiones 

prejudiciales de la propia acción; (ii) las cuestiones 
postjudiciales de la misma acción; (iii) cuestiones 

que inciden sobre la causa de la acción y; (iv) sobre 
aspectos de causas prejudiciales respecto de la acción. 
A su vez, en relación con la relación jurídica procesal, 

los incidentes tendrán que ver con: (i) las cuestiones 
prejudiciales referentes al vínculo procesal existente 
entre los sujetos procesales (juez, partes, terceros y 
terceristas), y; (ii)las cuestiones postjudiciales en el 
mismo orden de ideas (e ejecución de la sentencia). 

Por último, en ambos casos (acción y relación jurídica 
procesal), tenemos los actos judiciales (resoluciones 

jurisdiccionales y actos de causación procesales, (que 
serán materia de incidentes impugnativos)
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En el devenir del derecho procesal civil 
mexicano, la regulación de los “incidentes”, 
ha venido constituyendo sin lugar a dudas 
una de las partes del proceso de mayor com-
plejidad.1 

Por medio de su estudio se conocerán 
situaciones alrededor del procedimiento 
principal, algunas diversas y otras afines a la 
causa, fondo o mérito objeto del proceso.

En efecto, dentro del mundo procesal, 
donde advertimos cuestiones de prejudiciali-

dad sobre la acción, y de la relación jurídica 
procesal, así como las impugnaciones de los 
actos procesales, cuya naturaleza y efectos 
sean meramente de cosa juzgada formal, o 
excepcionalmente en situaciones que tengan 
que ver con la relatividad de la cosa juzgada 
material, así como respecto de cuestiones en 
ejecución de la sentencia definitiva y todo lo 
relacionado con controversias accesorias de 
la causa, el procedimiento natural para diri-
mir lo relacionado es mediante un procedi-
miento inter-fase (incidenter tantum), diver-
so del principal, conocido como incidental o 
accesorio de dicha fase principal.2

Al igual que el principal, el procedimien-
to “incidental” tiene las fases necesarias (ins-
trucción y juicio), para otorgar a las partes la 
debida garantía de audiencia, bajo las forma-
lidades legales que se requieren para emitir 
la providencia jurisdiccional que dirima una 
controversia. La instrucción se integra por 
tres etapas, a saber: (i) la postulatoria (donde 
se integra la litis incidental); (ii) la proba-
toria (donde se desarrolla la oportunidad de 
probar las pretensiones de obrar y contrade-
cir de las partes) y; (iii) la fase preconclusiva 
(donde las partes alegan lo que a su derecho 
conviene). Por lo regular, los incidentes por 
economía procesal tienden a concentrar di-
chas etapas como es el caso de la legislación 
civil adjetiva del Distrito Federal (artículo 
88 del CP CDF).3

1 Desde que el Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal y territorios federales hoy Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (CPCDF) 
de 1932, suprimió el capítulo relativo a “incidentes” que 
existía en el código de 1884, la regulación de los inci-
dentes ha sido deficiente a tal grado que hoy día única-
mente existe un artículo 88 de referencia, que ni siquiera 
define ni tampoco establece los casos en que procede 
dicha tramitación, sino simplemente describe el trámite 
de los incidentes. Reza el artículo 88 en su parte condu-
cente: “Los incidentes se tramitarán cualquiera que sea 
su naturaleza, con un escrito de cada parte...”. Al efecto, 
fue más avanzando el Código de Veracruz en no sólo re-
solver en la definición de incidentes el objeto del mismo, 
sino que advirtió cuestiones que van fuera del proceso y 
que ameritan intervención judicial como en los casos 
de la relatividad de la cosa juzgada. Reza hoy día, el ar-
tículo 539 del capítulo único (“incidentes”) del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Veracruz vi-
gente, en su parte conducente que: “Todas las cuestiones 
que se promuevan en un juicio y tengan relación con el 
negocio principal (definición y objeto); si su tramitación 
no está fijada por la ley, se regirá por los artículos si-
guientes...” [regulación en dicho capítulo único]. Igual-
mente avanzado en la materia se encuentra el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas (1986), 
inspirado en el proyecto de Código de Procedimientos Ci-
viles de Eduardo J. Couture, y en el anteproyecto de 1948 
del código de procedimientos civiles para el Distrito Fe-
deral, el cual regula sección exclusiva para los incidentes 
(título primero “Disposiciones Comunes a la Actuación 
Procesal”; capítulo XIV “Incidentes”). Cabe decir que el 
anteproyecto de Couture, marcado por secciones, en la 
“parte tercera” (Alternativas Comunes a todos los Pro-
cesos) en el “libro tercero” (Incidentes), define, y regula 
con objetividad y precisión a los incidentes, clasificán-
dolos en innominados y nominados, hecho que debería 
de tomarse muy en cuenta dada la carencia en que se 
encuentra actualmente nuestro CPCDF.

2 “Los incidentes son pequeños juicios que tienden a 
resolver controversias de carácter adjetivo, que tienen 
relación inmediata y directa con el asunto principal.” 
Becerra Bautista José. El proceso civil en México. Edit. 
Porrúa. México, 1996, p. 277.

3 Niceto aduce: “Una división de tipo procesal que no re-
quiere mayores esclarecimientos es la que en atención 
a la subordinación de uno a otro cabe establecer entre 
incidentales y principales, o de fondo. Teóricamente, el 
incidental, con frecuencia de contenido procesal, debie-
ra servir para desbrozarle el camino al principal; prácti-
camente, suele servir para convertir la marcha de éste en 
una carrera de obstáculos. En todo caso, y sea cual fue-
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Empero, la diferencia principal radica 
en la etapa procesal del “juicio” ya que, en 
el principal se resolverá la causa, mérito o 
fondo del asunto, con naturaleza y efectos 
de cosa juzgada formal y material y, en el 
incidental, se resolverán primordialmente 
cuestiones de cosa juzgada formal y excep-
cionalmente, respecto de cuestiones sobre la 
relatividad de la cosa juzgada formal y ma-
terial, así como lo relativo a cuestiones que 
inciden a la causa pero que no pueden ser 
tramitadas en el principal, pero que tienen 
efecto sobre la cosa juzgada material.4

Asimismo, podemos advertir que el “jui-
cio incidental” es un procedimiento jurisdic-
cional de naturaleza contenciosa, o sea, por 
regla general no existen incidentes no con-
tenciosos, de naturaleza voluntaria, como el 
proceso principal de jurisdicción voluntaria, 
donde inclusive pueden surgir “incidencias” 
(contiendas accesorias) a dicho proceso 
principal voluntario. Tal es el caso de los 
procedimientos sucesorios que son procesos 
principales universales y voluntarios que no 
inician con una demanda por ser de natura-
leza “no contenciosa”, sino que simplemente 
comienzan por medio de la formulación de 
una denuncia de juicio testamentario o intes-

tamentario, empero, en sus distintas seccio-
nes en que se compone dicho proceso (decla-
rativa de herederos; inventarios y avalúos; 
administración; y, partición y adjudicación), 
pueden surgir controversias accesorias o in-
cidentales que conforman una “litis acceso-
ria” del juicio principal, que se tramitarán y 
resolverán en la vía de incidentes.5

En efecto, la vía incidental, siempre será 
un procedimiento de naturaleza contenciosa 
excepcionalmente voluntario (como el pro-
cedimiento para autorizar la venta de bienes 
de un incapaz que se puede tramitar inciden-
talmente dentro del principal de nombra-
miento de tutor y rendición de cuentas del 
mismo), que se reconoce tanto en procesos 
principales contenciosos (ya sea ordinarios, 
especiales o ejecutivos), y en procesos prin-
cipales voluntarios, como son entre otros, 
los universales voluntarios (sucesiones y 
concursos), y procedimientos ordinarios 
voluntarios (divorcio voluntario; adopción; 
nombramiento de tutor y rendición de cuen-
tas del mismo; entre otros).6

 re el procedimiento a que se acomoden, los incidentes 
responden a dos subtipos: de simultánea y de sucesiva 
sustentación, según que corran paralelamente al proce-
so principal o que interrumpan el curso de éste hasta la 
decisión incidental.” Alcalá-Zamora y Castillo Nice-
to. Proceso, autocomposición y autodefensa. UNAM. 
México 1991, p. 155.

4 Liebman nos enseña que: “La cosa juzgada sustancial no 
es un efecto de la sentencia, sino sólo un aspecto particu-
lar de la cualidad que la misma adquiere al producirse la 
preclusión de las impugnaciones: la cosa juzgada formal 
indica, por consiguiente, la inmutabilidad de la senten-
cia como acto procesal; la cosa juzgada sustancial indi-
ca esta misma inmutabilidad en cuanto es referida a su 
contenido y, sobre todo, a sus efectos.” Tullio Liebman 
Enrico. Eficacia y autoridad de la sentencia sobre la 
cosa juzgada. Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. México 2002, p. 77.

5 Becerra concluye que: “Finalmente, se recurre a la vía 
incidental en los procesos atípicos y aun en los de juris-
dicción voluntaria, con la misma idea de hacer posible 
la aplicación correcta de las normas adjetivas. Hacemos 
notar que la cuestión incidental debe tener relación in-
mediata y directa con el asunto principal pues las ajenas 
al negocio principal deben ser repelidas de oficio, según 
el artículo 72 del CPCDF”. Becerra Bautista José. El pro-
ceso civil en México. Edit. Porrúa. México, 1996, p. 277.

6 Al efecto, Briseño comenta que: “Hay procedimientos 
brevemente conflictivos o, para expresarlo mejor, con 
un debate escueto, concretado en breves cuestiones, que 
luego conducen a otro juicio ordinario, tales como la se-
paración de personas, la custodia de menores e inhabili-
tados y, muy especialmente la llamada acción de jactan-
cia, procedimiento en que puede concluir el conflicto por 
contumacia del supuesto acreedor que no demanda... Esta 
heterogénea multiplicidad de casos, clasificada por la 
ubicación de los procedimientos frente el proceso hacia el 
que finalmente pueden converger, queda entonces deno-
minada: accidentes si son fuera e incidentes si se presen-
tan en el transcurrir del proceso... accidentes e incidentes 
son directamente la causa de las complicaciones proce-
sales.” Briseño Sierra Humberto. Compendio de derecho 
procesal. Editorial Humanitas. México, 1989, p. 359.
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En tal orden de ideas, la vía incidental 
depende de la principal, es decir, por regla 
general del principal devienen las cuestiones 
accesorias o incidentales. En otras palabras, 
si no existiese el principal no podrán nacer y 
existir las “incidencias”, dado que estas úl-
timas dependen de la primera (incident inre 
de qua agitur).7

Por sus características, desde nuestro 
punto de vista los “incidentes” o “inciden-
cias” pueden clasificarse en:

  (i) “De previo”, cuando dichas cuestiones 
incidentales son “prejudiciales”,8 es 

decir, que tiene que tramitarse y resol-
verse antes de la definitiva (tanto de 
la acción como de la relación jurídica 
procesal), ya sea por interlocutoria o 
resolverse a más tardar en la propia de-
finitiva pero antes de que se juzgue la 
causa o mérito del asunto (artículo 137 
bis, fracción X inciso b) del CPCDF);9

 (ii) “De no previo o postjudiciales”, es 
decir, que sean cuestiones incidentales 
que se tramitan y resuelven después 

7 El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
(TSJDF), ha emitido los siguientes criterios que nos ha-
cen apreciar que los incidentes son cuestiones dentro del 
juicio principal, accesorias a él y que tienen relación in-
mediata con el mismo, teniendo como regla general que 
se susciten antes del juicio (prejudicialidad) y excepcio-
nalmente posterior a él (postjudicialidad) como en el 
caso de los indicados para el periodo de ejecución de 
la sentencia: (i) “La doctrina define los incidentes como 
cuestiones que se promueven en un juicio y que tienen 
relación inmediata con el negocio principal. Aplicando 
esta doctrina que estuvo contenida en el articulado del 
Código de Procedimientos Civiles de 1884, pero que 
no fue reproducida en el código actual, debe concluirse 
que no puede haber incidente si no hay juicio pendiente. 
En consecuencia, en los casos en que el juicio ya fue 
resuelto por sentencia que causó ejecutoria, bien por 
ministerio de ley o por resolución judicial, no podrán 
suscitarse incidentes”. Tomo XIV, p. 669 Anales de Ju-
risprudencia del TSJDF. (ii) “La prevención de que los 
incidentes sólo proceden antes de la sentencia definitiva, 
no es absoluta, ya que existen muchos en el periodo de 
ejecución, como los de costas y el juicio de tercería, a los 
que la ley da un carácter incidental y aun los de nulidad 
de actuaciones por notificaciones indebidamente hechas 
en el procedimiento de ejecución, incidentes que noto-
riamente son procedentes y que pueden surgir después 
de promovido el fallo definitivo. La regla mencionada 
sólo puede traducirse en el sentido de que no es pertinen-
te la promoción de incidentes después de la sentencia, 
cuando las causas que se invocan son anteriores a ella”. 
Tomo XI, p. 120, Anales de Jurisprudencia del TSJDF.

8 Alsina expone: “Cuando el proceso se desenvuelve en 
forma llana, sin contradicción del demandado; no ofrece 
más que “puntos prejudiciales” [Alsina se refiere a los 
elementos constitutivos de la acción prejudiciales, como 
el interés procesal y la legitimación ad causam, y a los

 presupuestos procesales que deben de ser estudiados de 
oficio por el juzgador antes de decidir la causa o fondo]. 
“Cuando el punto es controvertido nace la “cuestión pre-
judicial” de donde el nombre de “incidente” que debe 
ser resuelto por el mismo juez, pero sin efecto de cosa 
juzgada” [Alsina en este caso se refiere no sólo a la falta 
de elementos de la prejudicialidad de la acción, legitima-
ción ad causam e interés procesal, o a los presupuestos 
procesales cuando los hace valer el demandado por vía 
de incidente, sino a todas las cuestiones prejudiciales he-
chas valer a instancia de parte por la demandada, como 
verbigracia las excepciones de división, excusión; falta 
de cumplimiento del plazo o condición a que está sujeta 
la acción entre otros; y a las excepciones procesales]. 
“Cuando la cuestión prejudicial debe ser resuelta por 
disposición de la ley o a propuesta de las partes por el 
mismo juez o por otro de distinta jurisdicción, con efec-
to de cosa juzgada (principaliter), nace la “causa preju-
dicial”. [Alsina por último, se refiere a las causas que 
son el antecedente lógico y que tienen que ser resueltas 
como condición de estudiar la causa principal, verbigra-
cia la acción de nulidad de matrimonio tiene que ser es-
tudiada prejudicialmente, o sea, antes de decidir la pro-
cedencia de una acción de divorcio]. Concluye Alsina 
estableciendo: “Punto, cuestión y causa prejudicial son 
los tres grados de prejudicialidad.” Alsina Hugo. Las 
cuestiones prejudiciales en el proceso civil. Ediciones 
Jurídicas Europa – América Buenos Aires, Argentina, 
1963, pp. 45 y 46.

9 El artículo indicado establece entre otras situaciones res-
pecto de la suspensión del proceso, el hecho referente a la 
necesidad de esperar la resolución de una cuestión previa 
o conexa por el mismo Juez o por otras autoridades antes 
de dictar la definitiva, siguiendo el criterio de prejudi-
cialidad (ver cita 8). Al efecto, en su parte conducente, 
establece: “La suspensión del procedimiento produce la 
interrupción del término de la caducidad. La suspensión 
del proceso tiene lugar: a)...., b) En los casos en que es 
necesario esperar la resolución de una cuestión previa 
o conexa por el mismo juez o por otras autoridades...”
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de dictada la definitiva, en la fase de 
ejecución de dicha definitiva y que son 
resueltas por interlocutoria (ver cita 7 
por cuanto al criterio de cuestiones re-
sueltas en ejecución de sentencia sos-
tenido por el TSJDF), tanto de la acción 
como de la relación jurídica procesal.

 (iii) En ambos casos, (de previo o de no 
previo), si el incidente hasta que sea 
resuelto, suspende el proceso princi-
pal ya sea en su fase de instrucción 
antes de la definitiva o, en su fase de 
ejecución después de la definitiva, se 
reconocerá como de “previo y especial 
pronunciamiento”.10

 (iv) “Sobre cuestiones de prejudiciali-
dad y postjudicialidad de la acción”, 
que afecten el ejercicio de la misma, 
cuando se tramitan situaciones de 
prejudicialidad (antes de sentencia) y 
postjudicialidad (como supervenientes 
después de la sentencia definitiva), ta-
les como las excepciones sustantivas 
impropias (defensas) dilatorias, como 
son entre otras, la de falta de plazo o 
condición a que está sujeta la obliga-
ción relacionada con la acción; la di-
visión, la excusión, la falta de legiti-
mación ad causam y la falta de interés 
procesal.11

 (v) “Cuestiones que inciden sobre la cau-
sa de la acción”, cuando se tramitan 
cuestiones donde existe relatividad de 
la cosa juzgada material, como en tra-
tándose de asuntos de jurisdicción vo-
luntaria; de juicios de orden familiar 
que versan sobre pensión alimenticia; 
ejercicio y suspensión de la patria po-
testad; interdicción; cuando cambien 
las circunstancias del caso que afectan 
el ejercicio de la acción que se dedujo; 

10 En tratándose de juicios principales contenciosos, y 
respecto del CPCDF, antes de la definitiva, sólo forma 
artículo de previo y especial pronunciamiento, y por lo 
tanto, se suspende el proceso principal: (i) el incidente 
de nulidad por defecto en el emplazamiento (artículo 78 
del CPCDF); y (ii) todo lo relativo a la “prejudicialidad” 
conforme a lo dispuesto por el artículo 137 bis fracción 
X inciso b) del CPCDF. Posterior a la definitiva: (i) la 
apelación extraordinaria, que más bien que un recurso 
se trata de un procedimiento incidental de nulidad, que 
sigue con todas las formalidades del procedimiento del 
juicio ordinario contencioso como lo establecen los artí-
culos 717 y 718 del CPCDF; (ii) el incidente de oposición 
de excepciones en contra de la ejecución de sentencias y 
convenios judiciales que se sustanciará con suspensión 
de la ejecución en términos del artículo 531 del CPCDF; 
(iii) en las tercerías excluyentes de dominio, hasta antes 
del remate (en ejecución de sentencia) se suspenderá el 
procedimiento (665 del CPCDF); (iv) en las tercerías ex-
cluyentes de preferencia, se seguirán los procedimientos 
del juicio principal en que se interponga hasta la realiza-
ción de los bienes embargados, suspendiéndose el pago 
que se hará al acreedor que tenga mejor derecho, defini-
da que sea la tercería (666 del CPCDF). Por otra parte, en 
tratándose de procesos voluntarios como el sucesorio: 
(i) cuando se impugna la autenticidad o la existencia del 
testamento (797 CPCDF) se suspenderá la adjudicación 
de los bienes en la partición; (ii) lo relativo a controver-
sias sobre pretensiones de aspiración a la herencia (811 
CPCDF) donde no se realizará la declarativa de herede-
ros hasta en tanto no se resuelva la misma; (iii) lo mis-
mo sucederá con la aprobación de inventarios y avalúos 
que no se dará hasta ver culminado la fase incidental 
(825 CPCDF) y, (iv) respecto de la aprobación tanto del

 proyecto de distribución provisional de los productos de 
los bienes hereditarios (854, 855 del CPCDF) como de la 
aprobación del proyecto de partición (864 CPCDF) no se 
aprobarán los mismos sino está resuelta la controver-
sia incidental, inclusive en el último caso (partición) no 
se dictará la sentencia de adjudicación correspondiente 
hasta en tanto sea resuelta la controversia incidental.

11 Calamandrei expone: “...pero al juicio sobre esta cues-
tión final no se puede llegar si antes no han sido elimina-
das todas las cuestiones que constituyen el antecedente 
lógico de la decisión final y que se llaman “cuestiones 
prejudiciales”, porque deben ser juzgadas antes de que 
se pueda decidir sobre la acción. Por ejemplo, para poder 
decidir si es fundada y se debe ser aceptada la deman-
da con la que el actor pide la condena del demandado 
al pago de una cierta deuda (decisión de la causa), será 
necesario que el juez haya examinado primeramente si 
existen en las partes la legitimación y el interés proce-
sal...” Calamandrei Piero. Instituciones de derecho pro-
cesal civil, según el nuevo código, volumen I, Ediciones 
Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1986, p. 302.
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tendrá que necesariamente tramitarse 
“cuestiones incidentales” que varíen el 
fallo principal sobre la causa o mérito 
del asunto (artículo 94 del CPCDF).12

 (vi) “Sobre aspectos de causas prejudicia-
les respecto de la acción”, cuando se 
tramita diverso pleito o causa preju-
dicial como antecedente lógico de la 
causa principal en debate, como en el 
caso del juicio criminal por daño en 
propiedad ajena que puede incidir en 
la procedencia de la acción de repara-

ción del daño tramitada en un diverso 
juicio de naturaleza civil (artículo 137 
bis, fracción X inciso b) del CPCDF), lo 
cual constituye una “incidencia” que 
se tiene que resolver antes de fallar el 
principal del segundo juicio.13

 (vii) “Sobre cuestiones de prejudicialidad 
y postjudicialidad respecto de la rela-
ción jurídica procesal”, en tratándose 
de la falta o irregularidad respecto de 
los presupuestos procesales (previos a 
la demanda y a la sentencia), mediante 
la oposición de excepciones procesa-
les, por parte del demandado o a través 
de pretensiones incidentales del actor, 
ambas, las cuales se tramitarán y re-
solverán en procedimientos inter-fase 
o incidentales, como el respectivo a la 
audiencia de previa, de conciliación y 
de excepciones procesales del CPCDF 
(artículo 272-A y relativos del CPC-
DF), o el respectivo a los incidentes 

12 “Alimentos, en materia de, no se constituye cosa juz-
gada. Es bien sabido que en materia de alimentos no 
se constituye cosa juzgada, puesto que el artículo 94 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
y Territorios Federales autoriza se vuelva a juzgar el 
punto cuando cambien las circunstancias que motivaron 
la anterior decisión judicial. Efectivamente, esta dispo-
sición en su segunda parte expresa: “Las resoluciones 
judiciales firmes dictadas en negocios de alimentos, 
ejercicio y suspensión de la patria potestad, interdicción, 
jurisdicción voluntaria y los demás que prevengan las 
leyes, pueden alterarse y modificarse cuando cambien 
las circunstancias que afecten el ejercicio de la acción 
que se dedujo en el juicio correspondiente”. Amparo 
directo 4033/74. Flora Basilio Alcaraz. 22 de julio de 
1976. Unanimidad de 4 votos. Ponente: J. Ramón Pala-
cios Vargas.” Carnelutti opina en el sentido de que: “... 
de esas disposiciones singulares cabe extraer el principio 
de la revisibilidad de las decisiones que regulen una si-
tuación continuativa, cuando sobrevenga un cambio im-
portante en el estado de hecho[...] La cuestión es análoga 
a la que se presenta en materia de contratos, como la 
llamada cláusula rebuc sic stantibus, y en mi opinión ha 
de ser resuelta del mismo modo: cuando por vía de inter-
pretación no queda inferir que el juez haya limitado su 
disposición a la permanencia de un determinado estado 
de hecho, ha de reconocerse que la prohibición de una 
nueva decisión del litigio por parte de cualquier juez, 
expresa un principio general cuya derogación no puede 
ser productae de consecuentias. No quiere ello decir que 
por vía distinta de la analogía no quepa satisfacer, dentro 
de ciertos límites, la necesidad de acomodar la decisión 
al nuevo estado de hecho, en los casos ahora recordados 
o en otros de la misma especie: como ya he indicado, esa 
vía es la de la interpretación de la decisión, la cual con-
duce a entender que el juez quiso disponer a condición 
de que no cambie fundamentalmente el estado de he-
cho..., Carnelutti Francisco Sistema de derecho procesal 
civil tomo I, pp. 357 y 358 Editorial Cárdenas, México, 
1998.

13 “Prejudicialidad. ...las cuestiones prejudiciales no cons-
tituyen otras tantas causas distintas de la causa en que 
nacen, sino que inciden en ella (por lo que se denominan 
también “cuestiones incidentales”) y son decididas no 
como objeto principal del juicio (non principaliter), sino 
sólo en los límites en que vienen a incidir en la decisión 
de la causa (sed incidenter tantum).” “Ahora bien, puede 
ocurrir que, surgiendo en el curso de un juicio una de 
estas cuestiones prejudiciales, se pida por la ley o por las 
partes que la decisión de la misma tenga lugar no inci-
denter tantum, al solo efecto de preparar el pronuncia-
miento final sobre la causa, sino principaliter, con plena 
eficacia de fallo. Surge entonces la necesidad de una 
declaración de certeza plena y autónoma de la cuestión 
prejudicial, declaración de certeza la cual, precisamente 
porque incide en el curso del juicio en que la cuestión 
prejudicial ha surgido, se denomina, también por el nue-
vo Código “declaración incidental de certeza” (artículo 
34); y la cuestión prejudicial asume así la importancia de 
una causa distinta (“causa prejudicial”) que debe ser de-
cidida por el juez competente para decidirla como causa 
principal (el cual puede ser el mismo juez ante el cual 
pende el juicio en que la prescripción ha surgido, o bien 
un juez diverso).” Calamandrei Piero. Instituciones de 
derecho procesal civil, según el nuevo código, Volumen 
I, Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
1986 p. 302.
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(artículo 88 del CPCDF); así como los 
trámites incidentales relativos a la de-
clinatoria o inhibitoria de jurisdicción 
por incompetencia (artículos 163 y re-
lativos del CPCDF); y los incidentes de 
recusación (artículo 172 y relativos del 
CPCDF) los incidentes de caducidad de 
la primera instancia (artículo 137-bis 
y relativos del CPCDF). Lo anterior se 
refiere a la prejudicialidad, siendo que 
en postjudicialidad (posterior a la sen-
tencia definitiva), tenemos entre otros 
la caducidad de la segunda instancia 
respecto de la apelación de la sentencia 
definitiva (artículo 137-bis y relativos 
del CPCDF); y el trámite de recusación 
por una incompetencia subjetiva so-
brevenida en ejecución de sentencia 
(artículo 172 y relativos del CPCDF).

(viii) “Respecto de la impugnación de ac-
tos judiciales”, por medio de procedi-
mientos incidentales que tiendan a re-
vocar, modificar o anular los mismos, 
ya sea impugnando resoluciones juris-
diccionales (como los procedimientos 
tendientes a revocar el acuerdo o auto 
admisorio en el concurso de acreedo-
res a que se refieren los artículos 740, 
741 y 742 del CPCDF), o impugnando 
“actos de causación” como los proce-
dimientos incidentales de nulidad de 
actuaciones procesales y en específico 
de nulidad de notificaciones (artículos 
74, 75, 76, 77, 78, 88 y demás relati-
vos y concordantes del CPCDF).14

Visto sus características y la nueva clasi-
ficación expuesta al efecto, nos permitimos 
igualmente advertir una diversa y también 
nueva forma de ver, analizar y clasificar a 
los “incidentes” y a las “incidencias”, guiada 
ya no por sus características, sino atento al 
desarrollo y entendimiento de la dialéctica 
procesal.

Es decir, dicha clasificación versará sobre 
las tres instancias o fases del recorrido del 
proceso (principal; accesoria e impugnativa) 
relativas a la solución y al desarrollo del pro-
ceso.15

14 Goldschmidt señala que: “Las situaciones procesales se 
forman por los actos procesales. La posición central que 
corresponde a los actos procesales en el complejo de los 
presupuestos de la situación procesal, se explica por el 
hecho de que las promesas y amenazas jurídicas y las 
expectativas y perspectivas que se fundan en ellas, de-
penden de la efectuación u omisión de actos procesales 
de las partes y tienen por objeto actos judiciales. [...] los 
actos procesales de las partes representan, al mismo tiem- 

 po, en su mayor parte, aprovechamientos de una posibi-
lidad o actos por los cuales una parte se desembaraza de 
una carga. Con esta reserva los actos procesales pueden 
definirse como aquellos actos de las partes y del juez 
que forman la situación procesal, es decir, que constitu-
yen, modifican o extinguen expectativas, posibilidades o 
cargas procesales o dispensas de cargas.” Goldschmidt 
James. Principios generales del proceso. Capítulo I, La 
teoría de la relación jurídica procesal. Editorial Obre-
gón y Heredia, S.A., México, 1983, p. 65.

15 Carnelutti expone al efecto: “Por tanto, la clasificación 
de los incidentes se hace distinguiendo, en primer tér-
mino, los incidentes relativos a la solución, de los in-
cidentes relativos al desarrollo del proceso”. “...no hay 
otra solución para ofrecer al técnico que la de atenerse 
férreamente al sistema, que he tratado de delinear, y, en 
primer término, a la distinción fundamental entre la es-
tática y la dinámica procesales. En el campo de la solu-
ción del proceso, se le presentarán incidentes relativos 
al oficio (por ejemplo, en materia de recusación o bien 
de competencia), a las partes (por ejemplo, en materia 
de capacidad o bien de legitimación), a las pruebas (por 
ejemplo, en materia de admisión de una prueba testimo-
nial, de verificación o de falsedad de una escritura), a los 
bienes (por ejemplo, en materia de secuestro, conserva-
tivo o judicial), en fin, a la continencia del proceso (por 
ejemplo, en materia de reunión de las causas o bien de 
intervención). Por otra parte, en el terreno del desarrollo 
del proceso, verá surgir incidentes tanto relativos a los 
actos singulares como relativos al procedimiento. De un 
lado, podrán referirse a la formación de un acto, tanto 
respecto al si cuanto respecto al cómo (por ejemplo, si 
puede o no presentarse un escrito, o en qué audiencia 
debe tener lugar la discusión, o si ésta debe realizarse a 
puerta cerrada), o bien a su eficacia (por ejemplo, si la 
citación es nula), o bien a su impugnación (por ejemplo, 
si una ordenanza del presidente debe ser confirmada o 
revocada por el colegio). En otro aspecto, se le ofrece-
rán incidentes en torno a la formación del procedimiento
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Armonizando ambas clasificaciones (aten-
to a su naturaleza y características y, atento a 
la dialéctica procesal) en el desarrollo de su 
estudio, habrá: (i) “incidentes principales” 
que incidan sobre la causa, (ii) “incidentes 
accesorios” que versen sobre cuestiones de 
prejudicialidad y postjudicialidad tanto de 
la acción como de la relación jurídica pro-
cesal e, (iii) “incidentes impugnativos” que 
tiendan a revocar, modificar o anular actos 
judiciales (resoluciones jurisdiccionales y 
actos de causación), como actos procesales 
en general por errores jurisdiccionales o irre-
gularidades procesales.

De manera por demás agresiva podemos 
determinar que cualquier tipo de procedi-
miento incidental, se puede encuadrar en una 
de esas tres áreas o fases (principal, acceso-
ria o impugnativa), por lo que consideramos 
correcta la aplicación de dicha clasificación 
con el objeto de armonizar criterios y así 
controlar la dialéctica procedimental de los 
incidentes, inclusive, poder nominarlos para 
efectos prácticos.

A tal evento, comenzaremos desarrollan-
do la fase “incidental principal”:

Como se dijo, en dicha fase se ventilará 
todas las incidencias que trasciendan a la 
“causa” y que no sean materia propiamen-
te del procedimiento principal y que por lo 
mismo, puedan incidir respecto del juicio 
principal y su principal efecto (cosa juzgada 
formal y material).

Ahí podemos encuadrar procedimientos 
incidentales, tales como:

a) De excepciones supervenientes de carác-
ter y naturaleza sustantiva, propia e impro-
pia, con efectos perentorios que destruyan 
la acción (artículo 273 del CPCDF).

b) Los respectivos a la relatividad de la cosa 
juzgada formal y material en virtud de 
cuestiones que por la naturaleza afectan 
la sentencia definitiva y la modifican (ar-
tículos 94 y 422 del CPCDF), tales como:
(i) una ampliación o disminución de una 

pensión alimenticia;
(ii) la revocación del nombramiento de 

un tutor;
(iii) ejercicio y suspensión de la patria 

potestad;
(iv) la revocación de una adopción;
(v) la revocación del estado de inter-

dicción;
(vi) la suspensión o modificación de las 

medidas de seguridad, respecto de 
los actos de violación familiar.

c) Los relativos a la prueba para la demos-
tración de los hechos relacionados con la 
“causa”; tales como:
(i) los incidentes de tacha de testigos 

(artículo 371 del CPCDF);
(ii) los incidentes de recusación del peri-

to nombrado por el juez (artículo 351 
del CPCDF);

(iii) el incidente de nulidad de confesión 
por vicios del consentimiento (error 
o violencia) (artículo 320 del CPCDF);

(iv) los incidentes relacionados con la 
prueba documental:
1) por indebida admisión (artículo 

101 del CPCDF);
2) de objeción (artículos 335, 340 

del CPCDF) y
3) de impugnación por falsificación 

(artículo 386 del CPCDF); y,

 (por ejemplo, en materia de cambio de las ritualidades del 
sumario por las del formal, o bien en materia de orden de 
la discusión), o a la sucesión de un procedimiento al otro 
(por ejemplo, en materia de ejecución provisional de una 
sentencia interlocutoria), o a su suspensión (por ejemplo, 
en materia de precedencia del proceso penal sobre el pro-
ceso civil), o a su interrupción (por ejemplo, en caso de 
muerte o de cambio de estado de una de las partes), o a 
su cesación (por ejemplo, en materia de desistimiento de 
la demanda o bien de caducidad).” Carnelutti Francisco. 
Sistema de derecho procesal civil, tomo IV, Editor y Dis-
tribuidor Orlando Cárdenas. México, pp. 158-159.
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4) el incidente de oposición por care-
cer la contraparte de legitimación 
en tratándose de obtener copia o 
testimonio de cualquier documento 
que se encuentre en archivos o pro-
tocolos que no están a disposición 
del público (artículo 71 CPCDF).

(v) el incidente de pruebas supervenien-
tes inclusive en segunda instancia 
(artículos 88, 98, 294 y 706 y relati-
vos del CPCDF).

d) Los relativos a las tercerías tales como:
(i) las coadyuvantes, tanto de la pretensión 

como de la excepción respecto de la 
causa (artículos 655 y 656 del CPCDF);

(ii) las de excluyente dominio de bienes 
o sobre la acción ya sea singular de 
un tercero o de pluralidad de oposi-
tores (659 y 670 del CPCDF); y

(iii) las de excluyente de preferencia de 
pago (666 del CPCDF).

e) Los incidentes relativos al procedimiento 
estando presente el rebelde (capítulo II 
del título noveno del CPCDF):
(i)  para acreditar impedimentos para 

comparecer en el juicio por una fuer-
za mayor no interrumpida, con el 
evento de que se le reciban pruebas 
que promueva sobre alguna excep-
ción perentoria, ya sea durante el 
término de ofrecimiento de pruebas 
[se está refiriendo el artículo 646 del 
CPCDF a una excepción propia peren-
toria porque las impropias o defensas 
son de oficio, estas últimas sobre las 
cuales podrá ofrecer pruebas durante 
el término probatorio, sin necesidad 
de promover incidente], o después 
del término probatorio (ya sea ex-
cepción propia o impropia perento-
ria) en primera instancia, o durante 
la segunda instancia (artículo 647 
CPCDF); y,

(ii)  con el evento de que se levanten 
medidas precautorias (retención o 
embargo) de los bienes del rebelde 
(artículo 648 del CPCDF).

f) Los relativos al pleito o causa prejudicial 
como antecedente lógico de la causa prin-
cipal. Ejemplo de ello sería el incidente 
de reparación del daño (de pago de daños 
y perjuicios) de naturaleza civil prejudi-
cial que se tramite en un juicio criminal 
ante el juez penal correspondiente, previo 
proceso penal (prejudicial al civil) por el 
delito de daño en propiedad ajena, el cual 
sustituye en su caso a la vía principal or-
dinaria en que se tramita la acción civil 
de reparación del daño ante el juez de lo 
civil correspondiente (artículo 137 bis, 
fracción X inciso b) del CPCDF).

g) Los incidentes en ejecución de la senten-
cia definitiva que tienen que ver con la 
causa o mérito materia de juicio, como:
(i) los de liquidación de cantidades ilí-

quidas reclamadas y condenadas (ar-
tículo 515 del CPCDF);

(ii) la regulación y liquidación de las 
costas por el juicio principal (artícu-
los 140 fracciones I, II, III, IV y V; 
141 y 142 del CPCDF);

(iii) el de la determinación de los daños y 
perjuicios cuando la sentencia esta-
blece una condena genérica sujeta a 
la comprobación de los mismos (85, 
515 y 516 del CPCDF);16

16 “Daños y perjuicios. Condena genérica.- Los artículos 
85, 515 y 516 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito y Territorios Federales, y los códigos proce-
sales de los Estados de la República que tienen iguales 
disposiciones, permiten concluir que si el actor en un 
juicio que tiene por objeto principal el pago de daños y 
perjuicios, probó existencia y su derecho a ser indemni-
zado, pero no rindió pruebas que permitan precisar su 
importe, ni establecer las bases con arreglo a las cuales 
deba hacerse la liquidación, la condena al pago genérico 
de los mismos es procedente, reservándose la determi-
nación de su cuantía para el procedimiento de ejecución
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 (iv) los incidentes para el caso de res-
titución indirecta o por equivalente 
cuando la ejecución personalísima 
a cargo del demandado se frustra 
(artículos 517, fracción I y 518 del 
CPCDF);

 (v) el de rendición de cuentas, aproba-
ción e impugnación de las mismas 
(artículos 519, 520, 521, 522 del 
CPCDF);

 (vi) oposición de terceros en tratándose 
de ejecución de sentencias y de-
más resoluciones dictadas por los 
tribunales y jueces de los Estados 
(artículo 601 del CPCDF);

(vii) homologación de sentencia, laudo 
o resoluciones extranjeras (608-II 
CPCDF);

(viii) tramitación de excepciones fren-
te a la ejecución de la sentencia 
(pago; transacción; compensación; 
compromiso en árbitros; novación; 
espera; quita; pacto de no pedir y 
cualquier otro arreglo que modifi-
que la obligación; la falsedad del 
documento) (artículo 531 del CPC-
DF);

 (ix) la acción incidental para pedir la 
prescripción de la ejecución de la 
sentencia definitiva (529 del CPC-
DF);

 (x) los incidentes relativos al depósito 
y cuentas del interventor en caso de 
embargos (558 del CPCDF);

 (xi) los incidentes relativos a amplia-
ción y reducción de embargos (ar-
tículo 542 del CPCDF); los de venta 
y remate de los bienes secuestrados 
(artículo 564 y relativos del CPC-

DF); nombramientos, remociones y 
remuneraciones de peritos y depo-
sitarios (artículo 559 del CPCDF) y 
en general providencias precauto-
rias (artículo 562 del CPCDF);

(xii) incidentes de división de la cosa 
común (artículo 523 del CPCDF);

(xiii) incidentes de daños y perjuicios 
respecto de infracción a condenas 
de no hacer (artículo 524 del CPC-
DF);

(xiv) incidentes para despechar ejecu-
ción restitutiva para el caso de no 
lograr la entrega de bienes (artículo 
525 del CPCDF).

h) Los incidentes de actos prejudiciales o 
judiciales para garantizar la causa, tales 
como:
(i) de no exhibir documento o mueble 

(artículo 200 CPCDF);
(ii) la liquidación de cantidades ilíquidas 

para preparar un juicio ejecutivo (ar-
tículo 204 CPCDF);

(iii) los relativos a providencias precau-
torias después de iniciada la causa 
(artículo 237 del CPCDF).

i) Incidente de reposición de autos, respecto 
del principal (artículo 70 CPCDF).

j) Los relativos a las sucesiones, tales 
como:
  (i) los incidentes de acumulación de 

causas y juicios relativos (artículo 
778 del CPCDF);

 (ii) el incidente para que él o los aspi-
rantes a la sucesión diriman con-
troversias sobre pretensiones a la 
herencia para ser declarados here-
deros (811 del CPCDF);

 (iii) incidentes de oposición contra el 
inventario y avalúo y relativos (825 
y 844 del CPCDF);

 (iv) incidente de autorización al inter-
ventor para realizar mejoras y ma-

 de sentencia.” Sexta época, cuarta parte: Apéndice de 
Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial 
de la Federación. Cuarta parte. Tercera Sala, p. 447.
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nutención de los bienes de la heren-
cia (837 del CPCDF);

 (v) el incidente de impugnación de 
cuentas de la administración (851 y 
852 del CPCDF);

 (vi) el incidente de inconformidad res-
pecto del proyecto trato provisional 
de distribución como en su momen-
to definitivo de liquidación y parti-
ción de la herencia (788 fracciones 
I, II y III, y 855, 864, 865 y 867 del 
CPCDF);

(vii) incidentes de oposición cuando no 
existe convenio de mayoría de vo-
tos en el caso de intervención de 
notarios en las intestamentarias (ar-
tículo 782 del CPCDF);

(viii) incidentes de impugnación de au-
tenticidad o existencia del testa-
mento (artículo 797 del CPCDF); y

(ix) los relativos a las disposiciones 
generales de los juicios sucesorios 
(artículo 769 y 770 del CPCDF);

 (x) incidentes para solicitar y demos-
trar la necesidad de enajenar bienes 
inventariados (artículo 841 del CP-
CDF).

k) Incidentes en el juicio concursal que ver-
sen sobre la causa (principal) tales como: 
(i) objeción de créditos (artículo 749 del 

CPCDF);
(ii) cuestiones sobre legitimidad del cré-

dito (artículo 750 del CPCDF); y
(iii) rectificación de créditos (artículo 751 

y 767 del CPCDF);
(iv) la oposición del deudor a decisiones 

de los acreedores con arreglo a los 
créditos ya verificados (artículo 753 
del CPCDF);

(v) los incidentes de remate de bienes 
del concurso (artículo 754 del CPC-
DF);

(vi) incidente de objeción al estado de la 
administración presentado por el sín-
dico (artículo 765 del CPCDF).

l) los incidentes en jurisdicción voluntaria, 
tales como:
(i) toda cuestión de jurisdicción volun-

taria que haya de resolverse en juicio 
contradictorio se resolverá en forma 
de incidentes (artículo 900 del CPC-
DF);

(ii) rendición y aprobación de cuentas de 
los tutores, así como los incidentes 
de objeción de partidas (artículo 912 
del CPCDF);

(iii) trámite de licencia judicial para ven-
der bienes de menores o incapaci-
tados, así como prestaciones a los 
menores o incapacitados gravando 
bienes de los mismos. (artículos 915, 
916, 920, 921 y 922 del CPCDF);

(iv) autorización judicial que solicita los 
emancipados por razón del matrimo-
nio, para gravar bienes o para com-
parecer en juicio por medio de tutor 
especial (artículo 938 fracción I del 
CPCDF);

(v) permiso de contratación entre cón-
yuges. Nota: ya no se requiere por 
derogación del artículo 175 del Có-
digo Civil del D.F. (938 fracción II 
del CPCDF);

(vi) la calificación de excusa de la patria 
potestad (artículos 448 del CCDF y 
938 III del CPCDF);

(vii) la aclaración de las actas del estado 
civil por errores gramaticales o me-
canográficos o de letras o palabras 
(artículo 938 fracción IV del CPC-
DF).

m) Los incidentes que inciden sobre la causa 
en tratándose de controversias del orden 
familiar (artículo 955 del CPCDF) tales 
como:
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(i) medidas procedentes para protección 
de menores y de la parte agredida;

(ii) medidas precautorias de separación 
de personas;

(iii) guarda y custodia de menores;
(iv) ampliación o disminución de pensión 

alimenticia.
n) Los incidentes que inciden sobre la causa 

en tratándose de controversias en materia 
de arrendamiento inmobiliario (artículos 
957, 964 del CPCDF), como:
(i) el decretamiento de medidas precau-

torias;
(ii) ampliación o disminución del em-

bargo;
(iii) incidentes en ejecución de senten-

cia.
o) Respecto del juicio arbitral los inciden-

tes que inciden sobre la causa, tomando 
en cuenta todos los criterios anteriores y 
en específico sobre juicio ordinario, así 
como tomando en cuenta los criterios 
pactados por las partes en el compromiso 
arbitral (artículos 884, 630 del CPCDF).

p) Respecto del juicio especial hipotecario:
(i) los incidentes que incidan sobre la 

causa, tomado en cuenta los criterios 
generales y específicos para el juicio 
ordinario ya indicados (artículos 88 
y 483 del CPCDF);

(ii) el incidente para el remate de bienes 
(artículo 486 del CPCDF);

(iii) oposición del deudor o acreedores a 
la adjudicación (artículo 488 del CP-
CDF).

q) Respecto del juicio ejecutivo:
(i) los incidentes que incidan sobre la 

causa tomando en cuenta los criterios 
generales y en específico del juicio 
ordinario antes expuestos (artículos 
88 y 453 del CPCDF);

(ii) liquidación de cantidades ilíquidas 
(artículos 446, 447 del CPCDF);

(iii) todo lo que incida sobre la causa y 
que integre la sección de ejecución; 
formándose cuaderno accesorio al 
principal, tramitándose por cuerda 
separada; tales como la depositaria 
y su incidentes; a la mejora y reduc-
ción de embargo, al avalúo y remate 
de bienes, (artículos 454 y 456 del 
CPCDF).

r) Respecto de los juicios de mínima cuan-
tía ante los jueces de paz, las cuestiones 
incidentales que inciden sobre la causa 
y su acumulación se resolverán conjun-
tamente con el principal (artículo 37 del 
título especial de la justicia de paz).

Ahora desarrollaremos la fase “incidental 
accesoria”, la cual como se ha venido soste-
niendo, respecto de esta nueva clasificación, 
la misma versará sobre los incidentes que 
traten cuestiones de prejudicialidad y post-
judicialidad, tanto de la acción como de la 
relación jurídica procesal, serán materia de 
juicio accesorio y su principal efecto es lle-
gar a la cosa juzgada formal.

En tal orden de ideas, en dicha fase inci-
dental accesoria podemos encuadrar proce-
dimientos incidentales, tales como:

a) Los incidentes que versan sobre cuestio-
nes de prejudicialidad de la acción, como 
son los relativos a: 
(i) Las excepciones sustantivas (aun-

que mal llamadas procesales por el 
CPCDF en su artículo 35) de carácter 
dilatorio con efectos de cosa juzgada 
formal, como son: las excepciones 
de falta de cumplimiento del plazo o 
de la condición a que está sujeta la 
obligación; el orden o la excusión; y 
la división, mismas que se tramitarán 
de manera accesoria, inter-fase o in-
cidental, bajo el procedimiento esta-
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blecido para la audiencia previa, de 
conciliación y de excepciones pro-
cesales referido en los artículos 35, 
36, 272-A, relativos y aplicables del 
CPCDF.

(ii) Las excepciones sustantivas dilato-
rias relativas a los elementos o con-
diciones constitutivas sobre “cues-
tiones” de la acción, que atento a la 
doctrina dominante17 se consideran 
las de falta de legitimación ad cau-
sam y de falta de interés procesal con 
efectos de cosa juzgada formal.

Dichas excepciones por su naturaleza 
sustantiva y dilatoria, devienen del vínculo 
jurídico material.

Por lo tanto, atento a la fracción IX del 
propio artículo 35 en relación con el propio 
artículo 43 del CPCDF, deberían de tratarse 
bajo el procedimiento accesorio o incidental 
establecido para la audiencia previa de con-
ciliación y de excepciones procesales.

Empero, el tratamiento que actualmente 
le da el CPCDF, es el de resolverlas en la sen-
tencia definitiva bajo la ficción de ser consi-
deradas perentorias atento al propio artículo 

43 referido, lo que es contradictorio con su 
naturaleza de carácter dilatorio con efectos 
de cosa juzgada formal.18

(iii) Prejudicialmente, igualmente se tra-
mitarán en la forma de incidentes, las 
excepciones supervenientes respecto 
de la acción de naturaleza sustantiva, 
impropias o defensas, de carácter di-
latorio con eficacia de cosa juzgada 
formal como las mencionadas en los 
incisos (i) y (ii) anteriores, pero con 
tratamiento de supervenientes antes 
de la sentencia definitiva (artículos 
137 bis, fracción X, inciso b) y 273 
del CPCDF).

Al efecto, se mencionan algunos casos 
de superveniencia en el inciso b) siguiente 
y que inciden sobre la acción, aunque la di-
ferencia estriba en que en dichos ejemplos, 
ya se dictó sentencia definitiva (postjudicia-
lidad).

b) Los incidentes que versan sobre cuestio-
nes de postjudicialidad de la acción, sobre 
las mismas consideraciones advertidas en 
el inciso a) (ii) anterior, por cuestiones 
que hubieran ocurrido posterior a la sen-
tencia definitiva y que se propongan como 
hechos supervenientes en la tramitación 
del recurso de apelación a que se refiere 
el artículo 706 del CPCDF, como sería el 

17 Calamandrei expone:“...la doctrina ha clasificado tales 
circunstancias bajo la denominación de condiciones 
de la acción o requisitos de la acción que, con mayor 
exactitud todavía pueden denominarse requisitos cons-
titutivos[...] considerados como los extremos necesarios 
y suficientes para determinar, en concreto, el nacimiento 
del derecho de acción[...] según la doctrina predominan-
te[...] los requisitos de la acción son tres: a) un cierto 
hecho específico jurídico, o sea una cierta relación entre 
un hecho y una norma; b) la legitimación; c) el interés 
procesal... Por ejemplo, para poder decidir si es fundada 
y si debe ser aceptada la demanda con la que el actor 
pide la condena del demandado al pago de una cierta 
deuda (decisión de la causa); será necesario que el juez 
haya examinado primeramente, si existen en las partes 
la legitimación y el interés procesal...” [cuestiones]. Ca-
lamandrei Piero. Instituciones de derecho procesal civil, 
según el Nuevo Código, Volúmenes I; Ediciones Jurídi-
cas Europa-América, Buenos Aires, 1986, pp. 257, 259 
y 302.

18 Respecto de las contradicciones y confusiones en que 
incurre el legislador acerca del tratamiento de las excep-
ciones procesales, así como de las dilatorias y perento-
rias lo que advierte una regulación legal deficiente, en 
específico en el capítulo II del Título Primero del CPCDF, 
sugiero que se analicen las críticas y propuestas de refor-
ma a la normatividad correspondiente, que esgrimí en mi 
artículo “La excepción”, publicado en la Revista “Ale-
gatos” de la UAM Azcapotzalco, en el número 56/57, 
2004 (Enero-Agosto 2004) como en la “Antología sobre 
la Acción”, que se publicará igualmente por la UAM Az-
capotzalco.
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caso de la muerte de uno de los cónyuges 
que traería como consecuencia el hecho 
superveniente de una falta de legitima-
ción ad causam para los herederos o su-
cesores en virtud de ya no existir el titular 
de la acción por considerarse esta última 
intuiti personae, atento al artículo 290 del 
CCDF y, el otro supuesto que sería una 
falta de interés procesal sobrevenida por 
el hecho superveniente de que, posterior 
a la sentencia definitiva desaparece el ob-
jeto mediato a alcanzar de la misma, es-
tando esta última sub-judice al recurso de 
apelación, en términos del propio artículo 
706, cuando por ejemplo, se condena al 
demandado al desalojo de un inmueble, 
el cual por situación fortuita debido a un 
temblor, queda totalmente derruido o, en 
otro caso similar de falta de interés pro-
cesal, por el hecho superveniente de que, 
posterior a la sentencia definitiva, la cosa 
mueble objeto de litis en una acción rei-
vindicatoria cuya entrega fue condenada 
al demandado, desaparece o se extingue 
por causas de fuerza mayor o fortuita, sin 
que el actor haya previsto reclamar en su 
demanda su equivalente.
c) Los incidentes que versan sobre 

cuestiones de prejudicialidad en tratándose 
de la relación jurídica procesal por la falta 
o irregularidad respecto de los presupuestos 
procesales19 (previos a la demanda y a la 
sentencia), como son los relativos a:

(i) las excepciones procesales que hace 
valer el demandado al contestar la 
demanda de carácter dilatorio y en 
su caso, mixto,20 con efectos de cosa 
juzgada formal y que se tramiten de 
manera accesoria, inter-fase o inci-
dental bajo el procedimiento esta-
blecido para la audiencia previa, de 
conciliación y de excepciones proce-
sales referido en los artículos 35, 36, 
38, 39, 40, 41, 42 y 272-A, 272-C, 
272-D, 272-E, 272-F, 272G, rela-
tivos y aplicables del CPCDF, como 
son, las excepciones de litispenden-
cia; conexidad de la causa; la falta de 
legitimación ad procesum; la falta de 
personalidad; la improcedencia de la 
vía; la cosa juzgada; la transacción 
por convenio judicial; defectos en la 
demanda por cuestiones de formali-
dad; y las demás que le den ese ca-
rácter de excepciones procesales las 
leyes.21

19 Bülow expone en su obra: “El tribunal no sólo debe deci-
dir sobre la existencia de la pretensión jurídica en pleito, 
sino que, para poder hacerlo, también debe cerciorarse 
si concurren las condiciones de existencia del proceso 
mismo: además del supuesto de hecho de la relación 
jurídica privada litigiosa [la res in judicium deducta 
(cosa deducida en juicio o llevada a juicio)], tiene que 
comprobar si se da el supuesto de hecho de la relación 
jurídica procesal (del judicium). Este dualismo ha sido 
siempre decisivo en la clasificación del procedimiento 
judicial. El ha llevado a una división del proceso en dos

 capítulos, de los cuales uno se dedica a la investigación 
de la relación litigiosa material y el otro, al examen de 
los presupuestos procesales.” Von Bülow Oskar. Excep-
ciones y presupuestos procesales. Dirección General de 
Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial, Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, México, 2001, 
pp. 6-7.

20 Couture opina: “Las excepciones mixtas, llamadas tam-
bién “excepciones perentorias deducidas en forma de 
artículo previo”, son aquellas que funcionando procesal-
mente como dilatorias, provocan, en caso de ser acogi-
das, los efectos de las perentorias. Pertenecen a este tipo, 
como se decía, la cosa juzgada y la transacción. Se trata, 
en resumen, de decidir el conflicto por razones ajenas 
al mérito de la demanda[...] La mixta no tiene, pues, la 
forma de las dilatorias y el contenido de las perentorias. 
Lo que tiene de éstas es la eficacia, no la esencia. Pone 
fin al juicio, pero no mediante un pronunciamiento sobre 
la existencia o inexistencia del derecho, sino merced al 
reconocimiento de una situación jurídica que hace inne-
cesario entrar a analizar el fondo mismo del derecho.” 
Couture Eduardo J. Fundamentos del derecho procesal 
civil. Editora Nacional. 1946. México. pp. 117-119.

21 Bülow en su obra expone: “...los presupuestos proce-
sales, expresados negativamente, en forma de excep-
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 (ii) Las excepciones procesales referi-
das en el apartado (i) anterior, pero 
de naturaleza superveniente, que se 
tramitarán en forma de incidente y 
su resolución se reservará para la 
definitiva conforme a los artículos 
88 y 273 del CPCDF, como sería el 
caso de la excepción procesal su-
perveniente de cosa juzgada, que 
prejudicialmente afectará la causa 
en un juicio de otorgamiento y fir-
ma de contrato de arrendamiento, 
en virtud de una causa diversa de 
juicio civil derivada de una acción 
reivindicatoria, que si bien no fue 
acumulada a la referida acción de 
otorgamiento y firma de contrato de 
arrendamiento (esta última alegan-
do posesión derivada sobre el bien 
inmueble materia de ambos jui-
cios), termina procedente con an-
terioridad causando cosa juzgada, 
la cual es alegada como excepción 
procesal superveniente en el segun-
do juicio (de arrendamiento) antes 
de sentencia definitiva.

(iii) Las objeciones aducidas por el ac-
tor a presupuestos procesales de-

rivados de la comparecencia del 
demandado a juicio, al advertir de-
fectos como la falta de legitimación 
ad procesum o falta de personali-
dad de su comparecencia, así como 
defectos en la contestación de la 
demanda por cuestiones de forma-
lidad, lo que se ventilará en el pro-
cedimiento inter-fase, accesorio o 
incidental que se desarrollará para 
la audiencia de previa, la concilia-
ción y de excepciones procesales 
(artículos 36, 41, 272-A, 272-C y 
272-D del CPCDF).

 (iv) Los trámites incidentales inter-fase, 
o accesorios, relativos a la incom-
petencia objetiva por declinatoria o 
inhibitoria a que se refieren los ar-
tículos 163, 165, 166, 167 relativos 
y aplicables del CPCDF.

 (v) Los incidentes relativos a la incom-
petencia subjetiva (recusación) de 
magistrados, jueces y secretarios, 
a que se refieren los artículos 172, 
179, 186, 187, 190, 192 y demás re-
lativos y aplicables del CPCDF.

 (vi) Los incidentes de recusación y ex-
cusa de los árbitros (artículo 629 
del CPCDF).

(vii) Incidentes de remoción, recusación 
y excusa de los síndicos (artículos 
762 y 766 del CPCDF).

(viii) Incidentes de remoción, destitución 
y separación del cargo de albacea 
e interventores (artículos 88, 785 
fracción III, 830, 858 del CPCDF).

 (ix) Los incidentes que se promoverán 
sobre el nombramiento o remoción 
de tutores en juicios sucesorios (ar-
tículos 88, 785 fracción IV; 902 y 
906 del CPCDF).

 (x) Oposición al nombramiento del tu-
tor por el menor cuando tengan 16 

 ción...” y los clasifica en: “(i) referentes a las personas 
del proceso: excepción del foro incompetente, de la pre-
vención, del juez inhábil o sospechoso; excepción de 
falta de personalidad para estar en juicio; excepción pro-
curatoria o de falta de legitimación para el proceso, de 
falta de tutor o síndico; (ii) correspondientes a la materia 
del proceso en sí: excepción de proceso no ritualmente 
formado; (iii) concernientes a la proposición de la de-
manda, a su comunicación y a la prestación de caución: 
excepción de libelo oscuro o inepto, de plazo demasiado 
estrecho, de lugar inseguro, de la caución que debe pres-
tarse por las costas o por la reconvención; (iv) relativas 
al orden consecutivo de los procesos: excepción prejudi-
cial, de conexión de causas, de intempestividad...” Von 
Bülow Oskar. Excepciones y presupuestos procesales. 
Dirección General de Anales de Jurisprudencia y Bole-
tín Judicial. Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. México 2001, pp. 12-13.
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años o más (artículo 907 del CPC-
DF).

(xi) Juicio separación de tutores o cu-
radores mediante incidente contra-
dictorio (artículos 913 y 194 del 
CPCDF).

(xii) Los incidentes de caducidad de la 
instancia (artículo 137-bis relati-
vos y aplicables del CPCDF), tales 
como:
1) de primera instancia (primera 

parte)
2) de segunda instancia (fracción 

IV)
3) de los incidentes (fracción V)
4) cuando se objete vía incidente 

la caducidad por maquinaciones 
dolosas de la contraparte (artícu-
lo 137 bis fracción X inciso c) 
del CPCDF).

(xiii) el incidente para la regulación y 
liquidación de las costas en contra 
de quien opuso excepciones proce-
sales improcedentes o haga valer 
recursos o incidentes frívolos im-
procedentes de carácter accesorio. 
(artículos 72, 140 fracción IV y 141 
del CPCDF).

(xiv) El incidente de reposición de autos 
incidentales o accesorios extravia-
dos (artículo 70 del CPCDF).

(xv) El incidente de oposición para lo-
grar copia o testimonio de cualquier 
documento que se encuentre en ar-
chivos o protocolos que no están a 
disposición del público, antes de 
que se dicte el decreto correspon-
diente (artículo 71 del CPCDF).

d) Los incidentes que versan sobre cuestio-
nes de postjudicialidad (después de dicta-
da la sentencia definitiva), en tratándose 
de la relación jurídica procesal por cues-
tiones supervenientes, tales como:

(i) Estando sub-judice la sentencia defi-
nitiva por recurso de apelación, en los 
escritos de expresión de agravios y 
contestación respectivamente, opon-
drán presupuestos procesales que les 
beneficien por hechos supervenientes 
ofreciendo las pruebas conducentes, 
como en el caso de la sentencia de-
finitiva ejecutoriada con carácter de 
cosa juzgada en diverso juicio, que 
por su naturaleza, pueda incidir por 
el principio del presupuesto procesal 
de cosa juzgada material, sobre la 
sentencia definitiva sub-judice, como 
en el ejemplo de que, sobre una sen-
tencia definitiva que ha decretado el 
divorcio, pero aún sub-judice por la 
apelación del demandado, este últi-
mo logra su acción de nulidad sobre 
el matrimonio materia del divorcio, 
misma que se tramitó en el extranje-
ro por ser el lugar donde se contrajo 
el matrimonio (por lo mismo no se 
puede acumular), logrando sentencia 
definitiva ejecutoriada con carácter 
de cosa juzgada material (artículo 
706 del CPCDF).

(ii) En el caso del presupuesto procesal 
de compromiso en árbitros, el cual 
produce las excepciones procesales 
de incompetencia y litispendencia 
respecto de la ejecución de la senten-
cia definitiva, que se opondrá como 
excepción superveniente en forma 
incidental, con suspensión de la eje-
cución en los términos del artículo 
531 del CPCDF.

(iii) Igualmente, en el caso del presupues-
to procesal de la transacción vía con-
venio judicial con carácter de cosa 
juzgada, realizada en diverso juicio 
que incida en la ejecución de la sen-
tencia definitiva, la cual se opondría 
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como excepción superveniente en 
forma incidental, con suspensión de 
la ejecución, en los términos del ar-
tículo 531 del CPCDF.

Tanto en los supuestos de los incisos (i) 
y (ii) anteriores como en el inciso (iii) que 
nos ocupa, se trata de causas diversas que 
inciden en la ejecución de la sentencia defi-
nitiva, ya sea por un compromiso en árbitros 
o una transacción vía convenio judicial, que 
implica una excepción procesal que puede 
dejar en su caso de procedencia, sobreseí-
do el juicio por falta de interés procesal, 
como sería en ambos casos, un ejemplo que 
pudiera existir sobre una acción oblicua, o 
sea, en ejecución de la misma, el deudor pri-
mario decide pactar con el acreedor directo 
un compromiso en árbitros para decidir la 
controversia sobre el pago de su deuda, o 
hubiese llegado a una transacción vía conve-
nio judicial sobre su causa primaria (deuda 
original) en diverso juicio, lo que afectaría 
necesariamente al acreedor indirecto que se 
encuentra en ejecución de la sentencia que 
decretó favorable la acción oblicua (artículo 
531 del CPCDF).

Por último, desarrollaremos la fase “inci-
dentes impugnativos”.

Como se ha mencionado, en dicha fase se 
ventilará todas las incidencias que tiendan 
a impugnar resoluciones jurisdiccionales y 
actos de causación procesales, ya sea por 
errores jurisdiccionales o ya sea por irregu-
laridades (vicios procesales u omisiones).

El interés procesal que persiguen dichos 
incidentes impugnativos son los de revocar, 
modificar o anular resoluciones jurisdiccio-
nales, o anular actos de causación procesa-
les, con trascendencia de cosa juzgada for-
mal y eventualmente de cosa juzgada formal 
y material (esto último cuando inciden sobre 
la causa).

Por lo tanto, en dicha fase incidental im-
pugnativa podemos encuadrar procedimien-
tos incidentales, tales como:

a) Los incidentes que tiendan a revocar o 
modificar o resoluciones jurisdicciona-
les,22 como son:
(i) Los diversos incidentes de oposición 

en el juicio universal de concurso 
(revocatorios del auto declarativo de 
concurso), a que se refieren los artí-
culos 740, 741 y 742 del CPCDF.

(ii) Incidente de objeción a la imposi-
ción de una corrección disciplinaria 
con el objetivo de que se atenúe (mo-
difique) o deje sin efecto (revoque) 

22 Goldschmidt expone: “En el centro de los actos judi-
ciales se encuentran las resoluciones. [...] Por eso las 
resoluciones pueden definirse como manifestaciones de 
voluntad emitidas por el juez con el fin de verificar lo 
que se estima justo. [...] Es injusta una resolución cuan-
do lo que en ella se estima justo, no lo es en realidad. 
Por consiguiente, toda injusticia, en último resultado, 
es siempre una aplicación inadecuada del Derecho. Esta 
aplicación inadecuada puede encontrar su defecto en 
dos distintas fuentes. a) Puede fundarse en una falta de 
observación (error ontológico). Semejante falta puede 
deslizarse en la audiencia o en el recibimiento a prue-
ba, y puede ser originada por una equivocación de los 
sentidos, por una mala inteligencia o por un falso medio 
de prueba, cuya fuerza probatoria aparente no se corres-
ponde con la que efectivamente tenga. b) La aplicación 
inadecuada del Derecho puede, también, producirse por 
una falta de subsunción (error nomológico), originada 
por ignorancia, interpretación o aplicación errónea de 
las normas jurídicas o normas de experiencia. [...] Por lo 
demás, la injusticia de una resolución puede consistir en 
una inexacta apreciación de la validez del procedimiento 
sobre el que descansa, o bien en un injusto juicio sobre 
el asunto que es su objeto. En el primer caso hay error en 
cuanto al procedimiento (error quoad processum), en el 
segundo caso hay error en cuanto al objeto de la decisión 
(error quoad rem). Estos dos términos son, en lo esen-
cial, idénticos con los corrientes: error in procedendo y 
error in iudicando. [...] En el caso de error quoad pro-
cessum la injusticia se refiere a los presupuestos, en el 
caso de error quoad rem al contenido de la resolución.” 
Goldschmidt James. Principios generales del proceso. 
Editorial Obregón y Heredia, S.A., México, 1983, pp. 
110-112.
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la misma, mediante la modificación 
o revocación del auto correspondien-
te (artículos 62 y 63 del CPPDF).

(iii) Oposición por indebida admisión de 
documentos por hallarse el asunto, 
fuera de los supuestos del artículo 98 
del CPCDF, con el objetivo de que se 
revoque el auto que admitió a prueba 
dichos documentos (artículo 101 del 
CPCDF).

(iv) Incidente de inconformidad sobre la 
resolución que decrete la situación 
de los hijos menores referente a la 
separación de personas como acto 
prejudicial con el evento de que se 
modifique o se revoque dicha reso-
lución (artículos 213 y 214 del CPC-
DF).

(v) Incidente de reclamación solicitando 
la revocación de una providencia pre-
cautoria (artículo 252 del CPCDF).

b) Los incidentes de nulidad sobre resolucio-
nes y actos de causación,23 cuando falte 
alguna de las formalidades esenciales, de 
manera que quede sin defensa cualquiera 
de las partes y cuando la ley expresamen-
te lo determine (artículo 74 del CPCDF),24 
tales como:

(i) La nulidad de actuaciones en general 
(artículo 74 del CPCDF), como podría 
ser el caso de celebrar una audiencia 
de ley el día y hora que no está decre-
tado por acuerdo de juez y sin com-
parecencia del afectado; dictar una 
sentencia en día inhábil y publicán-
dola según lista en igual día inhábil; 
equivocarse en una sentencia respec-
to del objeto de litis o del nombre de 
las partes con independencia de pe-
dir aclaración de sentencia conforme 
al artículo 84 del CPCDF.

(ii) La nulidad de notificaciones por no 
estar practicadas conforme a la ley 
(artículo 76 del CPCDF).

(iii) La nulidad por defecto en el empla-
zamiento (artículo 78 del CPCDF).

(iv) La nulidad proveniente de error o 
violencia respecto de la declaración 
del absolvente (artículos 320 y 405 
del CPCDF).25

23 Goldschmidt expone: “Actos de causación, indepen-
dientemente de las resoluciones, a saber: participacio-
nes de conocimiento (por ejem., notificaciones) o actos 
reales (por ejemplo, traer autos a la vista, entrega de la 
cédula de notificación, citación o emplazamiento). Estos 
actos no dejan de ser judiciales, aun cuando se verifi-
quen a través de auxiliares, como secretarios, oficiales o 
subalternos.” Goldschmidt James. Principios generales 
del proceso. Editorial Obregón y Heredia, S.A. México. 
1983, pp. 116-117.

24 Los principios rectores de la nulidad procesal. Principio 
de especifidad. No existe nulidad procesal cuando no 
hay norma que la establezca. [...] De ahí que las peticio-
nes de nulidades que no se ajusten a las causales estable-
cidas por la ley deban ser desechadas incluso de plano: 
pas de nullités sans texte. Principio de trascendencia o 
de extensión de la nulidad procesal. [...] este principio

 manda que la nulidad de una actuación implique la nu-
lidad de las actuaciones posteriores (nunca de las ante-
riores), cuando se altera una o más etapas procesales y 
no sólo un trámite. Principio de convalidación de los 
actos viciados. La nulidad de una actuación debe recla-
marse en la subsecuente; [...] Principio de protección. 
La nulidad no puede reclamarse válidamente por el que 
la provocó [...] Principio de indefensión. Las irregulari-
dades de que adolezca el acto han de dejar sin defensas 
al afectado para que la nulidad (a pedido de parte o de 
oficio) pueda declararse [...] Principio de finalidad. Toda 
nulidad se dirige a resarcir las violaciones a las defensas 
de las partes en el juicio; la nulidad por la nulidad misma 
no tiene ningún sentido... Principio del necesario per-
juicio. La conculcación de las garantías de defensa debe 
presentarse en el acto irregular para que sea declarado 
nulo. Moreno Sánchez Gabriel. La nulidad procesal. 
Editorial Oxford. México, 2000, pp. 241-242.

25 Para mayor tratamiento de los recursos, incidentes y jui-
cios como medios de impugnación sugiero consultar mi 
artículo titulado La instancia impugnativa civil. (Teoría 
de la impugnación), publicado en la revista alegatos, 
núm. 58, año 2005 de la UAM Azcapotzalco.
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Una vez vista y analizada esta nueva cla-
sificación de los incidentes, por todo lo an-
teriormente desarrollado, podemos concluir 
que:

• Causa y cuestiones componen el núcleo 
sobre el cual se desarrolla el sistema y 
técnica del proceso jurisdiccional.

• Los incidentes son el camino necesario 
para despejar todas las cuestiones motivo 
del proceso, que una vez resueltas, permi-
tirán el principal estudio del proceso que 
descansa en la causa.

• El estudio de los incidentes permite al 
docto del proceso, aprender a controlar el 
sistema y la técnica procesal de las cues-
tiones. 

• Por lo tanto, por medio del estudio de los 
incidentes se conocerá la complejidad 

de las regulaciones del proceso (relación 
jurídica procesal) y la prejudicialidad y 
postjudicialidad de la acción.

Consideramos que la aplicación de la nue-
va clasificación, armonizará los criterios y el 
correcto control de la dialéctica procedimen-
tal de los incidentes, tan es así, que podrán 
denominarse para efectos prácticos, sobre 
todo que hoy día nuestro Código de Procedi-
mientos Civiles para el Distrito Federal ca-
rece de un capítulo relativo a los incidentes, 
que sí existía en el Código de 1884, muy ne-
cesario para la complejidad que presenta el 
conocimiento y manejo de los mismos. 

El objetivo del presente artículo es lla-
mar la atención del lector mediante la nue-
va clasificación, con el objeto de lograr que 
se lleve a cabo la reforma conducente para 

La nulidad de notificaciones por no estar practicadas conforme a la ley (artículo 76 del CPCDF).
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integrar en el Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, el capítulo 
correspondiente, siguiendo los ejemplos de 
diversos códigos, como ha sido el respecti-
vo del Estado de Tamaulipas (1986), que se 
encuentra inspirado en el proyecto del Có-
digo de Procedimientos Civiles de Eduardo 
J. Couture y en el anteproyecto de 1948 del 
Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal (ver cita 1).
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